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Mexicali, Baja California, a veintitrés de mayo de dos mil 

diecinueve. 

SENTENCIA que revoca parcialmente el Punto de Acuerdo que 

resuelve las solicitudes de registro de planillas de Munícipes en los 

Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de 

Rosarito, que postula el Partido Movimiento Ciudadano para el 

proceso electoral local ordinario 2018-2019, en Baja California, por las 

razones y consideraciones siguientes. 

GLOSARIO 

Acto impugnado 
y/o Punto de 
Acuerdo: 

Punto de Acuerdo que 
resuelve las solicitudes 
de registro de planillas de 
Munícipes en los 
Ayuntamientos de 
Ensenada, Mexicali, 
Tecate, Tijuana y Playas 
de Rosarito, que postula 
el Partido Movimiento 
Ciudadano para el 
proceso electoral local 
ordinario 2018-2019, en 
Baja California 

Consejo General 
y/o responsable: 

Consejo General 
Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja 
California 

Constitución 
federal: 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución 
local: 

Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Baja California 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado 
de Baja California 

Dictamen quince 
y/o, 
Lineamientos: 

Dictamen número 
quince, relativo a la 
emisión de los 
Lineamientos para el 
registro de candidaturas 
a los cargos de 
gubernatura, munícipes y 
diputaciones por ambos 
principios, que presenten 
los partidos políticos, 
coaliciones, así como las 
y los aspirantes a 
candidaturas 
independientes que 
hayan obtenido la 
constancia de porcentaje 
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a favor, para el proceso 
electoral local ordinario 
2018-2019, en Baja 
California, aprobado por 
el Consejo General 
Electoral del Instituto 
Electoral de Baja 
California, el catorce de 
marzo 

Sala Regional y/o 
Sala Guadalajara: 

Sala Regional de la 
Primera circunscripción 
plurinominal con sede en 
Guadalajara, Jalisco del 

Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación  

Sala Superior:  Sala Superior del 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación 

Suprema Corte 
y/o Corte: 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

Tribunal: Tribunal Electoral del 
Estado de Baja California 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Proceso electoral local. El nueve de septiembre de dos mil 

dieciocho, dio inició el proceso electoral local 2018-2019, para 

elegir Gobernador Constitucional; Diputados al Congreso y 

Munícipes a los Ayuntamientos, todos del Estado de Baja 

California.  

1.2. Dictámenes cinco y dos. El veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Consejo General aprobó el Dictamen número 

cinco, relativo a la Convocatoria pública para la celebración de 

elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el 

proceso electoral local 2018-2019; y en la misma fecha, aprobó 

el Dictamen número dos, relativo a los criterios para garantizar 

el cumplimiento del principio de paridad de género en la 

postulación de candidaturas para el proceso electoral local 

2018-2019. 

1.3. Impugnación Dictamen dos. El seis y ocho de enero de dos 

mil diecinueve1, los partidos políticos Morena y Movimiento 

Ciudadano, respectivamente, presentaron ante este Tribunal 

recursos de inconformidad en contra de la omisión del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, de adoptar en el Dictamen 

dos, acciones afirmativas a favor de grupos vulnerables; y el 

cuatro de enero, Edna Patricia Durón Naranjo y Matilde 

Terrazas Sauceda, interpusieron sendos juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

vía per saltum, contra el Dictamen referido, los cuales fueron 

                                                      
1 Las fechas que se citan en esta resolución corresponden al año dos mil diecinueve, 
salvo mención expresa en contrario. 
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radicados por Sala Regional bajo números SG-JDC-3/2019 y 

SG-JDC-4/2019, respectivamente, y reencauzados a este 

Tribunal mediante acuerdo plenario de quince del mismo mes y 

año; tramitándose como recursos de inconformidad RI-09/2019 

y RI-10/2019, acumulándose al diverso RI-04/2019, por ser el 

más antiguo; recursos en los que se resolvió modificar el 

Dictamen impugnado, a efecto que el Consejo General 

determinara una medida especial para implementarse en la 

etapa de resultados. 

1.4. Juicio ciudadano. En contra de la sentencia antes señalada, 

Matilde Terrazas Sauceda, interpuso juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, mismo que fue 

radicado por Sala Regional con el número SG-JDC-17/2019, en 

el que resolvió revocar parcialmente la resolución impugnada e 

inaplicar el punto Décimo Segundo de los Lineamientos. 

1.5. Dictamen quince. El catorce de marzo, el Consejo General 

aprobó el Dictamen número quince, para el registro de 

candidaturas a los cargos de Gubernatura, Munícipes y 

Diputaciones por ambos principios.  

1.6. Recurso de Inconformidad. Inconforme con lo anterior, el 

diecinueve de marzo, Francisco Javier Tenorio Andújar, en 

representación del Partido del Trabajo, presentó recurso de 

inconformidad a fin de impugnar los Lineamientos, aduciendo, 

en esencia que no cumplía con lo ordenado por la Sala 

Regional, respecto de la paridad de género en el juicio 

ciudadano SG-JDC-17/2019.  

1.7. Sentencia local. El dieciocho de abril, este Tribunal mediante 

sentencia dictada en el expediente RI-46/2019, resolvió dicho 

recurso en el sentido de modificar los Lineamientos para el 

registro de candidaturas, con el fin de que el Instituto realizara 

las modificaciones pertinentes a fin de lograr la paridad en su 

dimensión cualitativa y dejara sin efectos aquellos registros que 

no cumplieran con la medida establecida. 

1.8. Juicio de revisión. En contra de la anterior sentencia los 

Partidos Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y de la 

Revolución Democrática, promovieron Juicios de Revisión 

Constitucional para controvertirla, los que se radicaron bajo 
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expediente SG-JRC-24/2019, y acumulados, siendo revocada 

por la Sala Regional, la sentencia local dictada en el citado 

expediente RI-46/2019. 

1.9. Punto de acuerdo impugnado. El catorce de abril, el Consejo 

General aprobó el Punto de Acuerdo que resuelve las 

Solicitudes de Registro de las Planillas de Munícipes de los 

Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas 

de Rosarito, que postuló Movimiento Ciudadano para participar 

en el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

1.10. Recurso de inconformidad. Por considerar que la autoridad 

responsable, al aprobar el anterior punto de acuerdo no realiza 

las acciones necesarias para verificar y constatar que las 

postulaciones que hacen los partidos políticos en la elección de 

munícipes en el Estado de Baja California, se cumple 

cabalmente con el principio de paridad en su aspecto cualitativo; 

así como que uno de los integrantes de la planilla de munícipe 

para el Ayuntamiento de Tijuana no cumple con uno de los 

requisitos de elegibilidad, el Partido del Trabajo, por conducto 

de su representante ante el Consejo General, el diecinueve de 

abril, promovió recurso de inconformidad. 

1.11. Tercero interesado. El veintidós siguiente el Partido 

Movimiento Ciudadano compareció a juicio como tercero 

interesado precisando la razón de su interés jurídico e 

invocando que le asiste un derecho incompatible con el que 

pretende el inconforme. 

1.12. Radicación y turno. Recibido el recurso ante este Tribunal, el 

veintitrés de abril, se le asignó la clave de identificación RI-

102/2019, turnándose a la ponencia del magistrado citado al 

rubro. 

1.13. Pruebas supervenientes. El catorce y veinte de mayo, se 

ofrecieron por parte de tercero interesado, diversas 

documentales como pruebas supervenientes, mismas que 

mediante proveídos de quince y veintiuno de mayo, no fueron 

admitidas por este Tribunal, al carecer de tal carácter en 

términos del artículo 321 de la Ley Electoral.  

1.14. Acuerdo de requerimiento. Mediante acuerdo de catorce y 

dieciséis de mayo se requirió como diligencias para mejor 
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proveer al Director General de Asociaciones Religiosas de la 

Secretaría de Gobernación y a la Secretaría General de este 

Tribunal respectivamente, de diversa documentación a fin de 

contar con mayores elementos de convicción para resolver, 

mismos que fueron cumplimentados en tiempo y forma por los 

requeridos.  

1.15. Auto de admisión y desahogo de pruebas. El quince de mayo 

se dictó auto de admisión del recurso, se proveyó sobre el 

desahogo de las pruebas ofrecidas por el recurrente y tercero 

interesado. 

1.16. Diligencia de desahogo de pruebas técnicas. El diecisiete de 

mayo, se llevó a cabo la diligencia para la verificación de las 

pruebas técnicas ofrecidas por las partes, con la asistencia del 

Secretario de Estudio y Cuenta, adscrito a esta ponencia 

Licenciado Germán Cano Baltazar y la Secretaria General de 

Acuerdos, ambos de este Tribunal; levantándose el acta 

respectiva para constancia. 

1.17. Cierre de instrucción. El quince de mayo, al encontrar que el 

presente expediente estaba debidamente sustanciado se 

declaró cerrada la instrucción, y en consecuencia, se procedió 

a formular la presente resolución. 

2. COMPETENCIA  

Este Tribunal tiene jurisdicción y es competente para conocer y 

resolver el presente RECURSO DE INCONFORMIDAD, toda vez que 

se trata de un acto dictado por un órgano electoral que no tiene el 

carácter de irrevocable y que es impugnable a través de este medio; 

lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, fracción I, inciso 

b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California; 281, 282, fracción I, y 283, fracción I, de la Ley Electoral. 

3. TERCERO INTERESADO  

El escrito del tercero interesado, cumple con los extremos enunciados 

en el numeral 290, de la Ley Electoral local, ya que fue presentado 

ante la autoridad señalada como responsable dentro de las setenta y 

dos horas de la publicitación de la demanda; en ella consta el nombre 
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de la parte compareciente, la firma autógrafa y se precisa la razón del 

interés jurídico en que funda su pretensión. 

Por lo que toca a la personería de quien acude en representación de 

Movimiento Ciudadano, ésta se encuentra acreditada, toda vez que 

de las constancias que obran en el presente medio de impugnación, 

se desprende que es el representante propietario ante el Consejo 

General, por así reconocerle dicho carácter este último. 

Además que tiene interés jurídico por contar con una pretensión 

incompatible al de la parte actora, esto es, que se confirme el Punto 

de Acuerdo impugnado, mediante el cual el Consejo General aprobó 

los registros de candidaturas a munícipes entre otros del 

Ayuntamiento de Tijuana. 

4. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA  

El tercero interesado invoca como causales de improcedencia la 

extemporaneidad en la presentación de la demanda y falta de interés 

jurídico del recurrente. Dicha causales son infundadas por lo 

siguiente: 

El inconforme en primer lugar impugna el punto de acuerdo que 

aprobó el registro de las candidaturas a munícipes solicitadas por el 

tercero interesado, lo que ocurrió el catorce de abril y al estar en 

desacuerdo con lo anterior, el inconforme promovió en diecinueve 

siguiente, recurso de inconformidad. 

De ahí que, si conforme el 295, de la Ley Electoral local, los recursos 

deben promoverse dentro de los cinco días siguientes al en que 

tengan conocimiento del acto impugnado o sea notificado, dicho plazo 

transcurrió del quince al diecinueve de abril, y al ser interpuesto el 

último día, se advierte lo fue en tiempo, de ahí que no se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en la fracción III de artículo 299, de 

la citada Ley. 

Por otra parte, el recurrente sí cuenta con interés jurídico para 

impugnar, ya que hace valer cuestiones relativas a que el Consejo 

General, al otorgar el registro de candidatos solicitados por el Partido 
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Movimiento Ciudadano, no verificó además de que las candidaturas 

cumplen con la normativa en el tema de paridad de género en su 

aspecto cualitativo, el requisito de elegibilidad de uno de los 

candidatos registrados por Movimiento Ciudadano, específicamente  

el postulado para Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, 

pues, insiste, de haberlo analizado no lo hubiera otorgado en los 

términos que lo hizo, lo que en su consideración transgrede el 

principio de certeza, legalidad y objetividad. 

Al efecto, resulta de explorado derecho que los partidos políticos 

tienen interés jurídico en tratar de que prevalezca el principio de 

legalidad y certeza, que implica que todos los participantes de un 

proceso electoral conozcan con anticipación, claridad y seguridad 

jurídica las reglas a las que deberán sujetar su actuación, de ahí que 

con independencia que les asista la razón o no, debe ser objeto de 

pronunciamiento en el fondo de la controversia y por tanto resulta 

infundada la causal de improcedencia alegada. 

En el mismo sentido, la autoridad responsable sostiene que se 

actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción VI, del 

artículo 300, de la ley de la materia en virtud de que a su juicio el acto 

impugnado quedará sin materia, pues se encuentra dentro del plazo 

otorgado para modificarlo, no obstante lo anterior, lo cierto es que 

mientras no ocurra la revocación o modificación del acto impugnado 

el sentido del mismo sigue rigiendo y por tanto la materia de 

impugnación persiste, pues además del tema de la paridad de género 

en su aspecto cualitativo, también alega el inconforme la 

inobservancia de un requisito de elegibilidad del candidato a munícipe 

por el ayuntamiento de Tijuana de los postulados por Movimiento 

Ciudadano, a su juicio, no verificado por la autoridad responsable, lo 

que atañe al asunto de fondo, de ahí que tampoco se tenga por 

actualizada dicha causal invocada.       

Al no advertirse causal de improcedencia, y cumplidos los requisitos 

exigidos en los artículos 288 y 295 de la Ley Electoral, como se acordó 

en el auto de admisión, resulta procedente entrar al estudio de fondo 

del medio de impugnación. 
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4. ESTUDIO DE FONDO  

4.1 Planteamiento del caso  

Del análisis integral de la demanda, se advierte que la pretensión del 

recurrente es que, a partir de la impugnación del Punto de Acuerdo 

que aprueba los registros de candidaturas a munícipes de los cinco 

Ayuntamientos postulados por el partido Movimiento Ciudadano y 

aprobados por el Consejo General, se revoquen los Lineamientos y 

en su caso el registro otorgado a uno de ellos, porque en esencia 

considera: 

a) Le causa agravio que el Consejo General, al otorgar el registro 

de candidatos solicitados por el Partido Movimiento Ciudadano, 

no verificó que las candidaturas cumplen con la normativa en 

el tema de paridad de género en su aspecto cualitativo, en los 

términos de la sentencia emitida por la Sala Regional 

Guadalajara dentro del expediente SG-JDC-17/2019, es decir 

que la autoridad electoral fue omisa en verificar que se haya 

tomado en cuenta al momento de resolver las solicitudes de 

registro de candidaturas para Ayuntamientos el principio de 

paridad en su vertiente cualitativa.  

b) De igual manera se duele que el Consejo General aprobó la 

candidatura a la Presidencia Municipal de Tijuana, Baja 

California, a  Fermín Otniel García Martín, postulado por el 

Partido Movimiento Ciudadano no obstante ser probable 

ministro de culto religioso y por tanto resulta inelegible. 

Agravios que se desprenden de la lectura integral de la demanda, 

cuyo análisis se hace a la luz de la Jurisprudencia 4/99 de la Sala 

Superior de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 

OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”, que impone a los órganos 

resolutores de tales medios, el deber de interpretarlos con el objeto 

de determinar de forma precisa la real pretensión de quien promueve. 

En ese orden de ideas, se procede a dilucidar si se actualizan las 

violaciones señaladas por el inconforme y, por tanto, si debe 
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revocarse el acto impugnado, o si por el contrario, éste se encuentra 

ajustado a Derecho. 

Las inconformidades planteadas por el recurrente son susceptibles de 

ser analizadas en el orden expresado, sin que el referido análisis 

cause una lesión en perjuicio del ahora recurrente, de conformidad 

con la Jurisprudencia 4/20002 de la Sala Superior de rubro: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN.”  

4.2. Resulta inoperante por ser cosa juzgada el agravio relativo a 

la paridad cualitativa en la postulación para encabezar 

Ayuntamientos.  

Este Tribunal considera que los argumentos vertidos por el 

inconforme, relativos a que le causa agravio que la autoridad electoral 

fue omisa en verificar que Movimiento Ciudadano al postular sus 

candidatos a encabezar los cinco Ayuntamientos del Estado de Baja 

California, no haya observado el principio de paridad de género en su 

vertiente cualitativa en los términos de la sentencia emitida por la Sala 

Regional Guadalajara, dentro del expediente SG-JDC-17/2019, 

resulta inoperante, por lo siguiente: 

En principio cabe mencionar que en la sentencia SG-JDC-17/2019, la 

Sala Regional estableció que este Tribunal mediante sentencia 

dictada en el RI-4/2019, y acumulados, ordenó al Instituto local 

que implementara medidas suficientes para garantizar la paridad en 

la postulación de candidaturas e integración del Congreso, en la etapa 

de resultados. 

Al ser controvertida y revocada parcialmente la sentencia local, dicha 

Sala Regional, mandató la inaplicación de la prevalencia de la 

elección consecutiva frente al deber de postulación de candidaturas 

observando el principio de paridad de género ahí contenida e 

informara a los partidos políticos y demás personas interesadas sobre 

la inaplicación de dicha restricción, a fin de que no fuera tomada en 

                                                      
2 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Las resoluciones, tesis y 
jurisprudencias emitidas por las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, son consultables en la página de internet https://portal.te.gob.mx/ 
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cuenta al momento de determinar sus criterios para garantizar la 

paridad de género en sus métodos de selección de candidaturas. 

Al respecto, y en acatamiento a lo anterior, el Instituto local, aprobó 

las “MEDIDAS AFIRMATIVAS A IMPLEMENTAR EN LA ETAPA DE 

RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA”, e informó a los partidos políticos 

que no debía prevalecer la elección consecutiva sobre la paridad de 

género en sus métodos de selección de candidaturas. 

Posteriormente el Consejo General aprobó el dictamen quince relativo 

a los lineamientos para el registro de candidaturas a los diversos 

cargos de elección popular en el presente proceso electoral, el cual  

fue controvertido a su vez por el partido hoy recurrente. 

Dicho asunto se radicó en este Tribunal bajo expediente RI-46/2019, 

y mediante sentencia dictada el dieciocho de abril, se resolvió en el 

sentido de modificar los Lineamientos para el registro de 

candidaturas, para que el Instituto realizara las modificaciones 

pertinentes a fin de lograr la paridad en su dimensión cualitativa en 

torno a la postulación de planilla de munícipes de los Ayuntamientos 

y dejara sin efectos aquellos registros que no cumplieran con la 

medida establecida. 

Tal sentencia fue impugnada por los partidos Acción Nacional, 

Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática, y en sesión 

pública celebrada el veintinueve de abril del año en curso, al resolver 

los recursos de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-24/2019 y 

acumulados, revocó la sentencia local de mérito.  

Por tanto el motivo de disenso esgrimido en este aspecto contra del 

acto impugnado se estima inoperante, por actualizarse la eficacia 

refleja de la cosa juzgada, por las siguientes razones: 

En primer término, cabe precisar que, con la figura de la eficacia 

refleja de la cosa juzgada se robustece la seguridad jurídica al 

proporcionar mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, 

evitando que criterios diferentes o hasta contradictorios sobre un 

mismo hecho o cuestión, puedan servir de sustento para emitir 
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sentencias distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial 

o dependientes de la misma causa; esto es, la tendencia es hacia la 

inexistencia de fallos contradictorios en temas que, sin constituir el 

objeto de la contienda, son determinantes para resolver litigios.  

En ese sentido, a diferencia de la eficacia directa, en la refleja no es 

indispensable la concurrencia de las tres clásicas identidades - 

sujetos, objeto y causa-, sino sólo se requiere que las partes del 

segundo proceso hayan quedado vinculadas con la sentencia 

ejecutoriada del primero; que en ésta se haya hecho un 

pronunciamiento o tomado una decisión precisa, clara e indubitable, 

sobre algún hecho o una situación determinada, que constituya un 

elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar 

jurídicamente la decisión de fondo del objeto del conflicto, de manera 

tal, que sólo en el caso de que se asumiera criterio distinto respecto a 

ese hecho o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el sentido en 

que se decidió la contienda habida entre las partes; y que en un 

segundo proceso que se encuentre en estrecha relación o sea 

interdependiente con el primero, se requiera nuevo pronunciamiento 

sobre aquel hecho o presupuesto lógico, como elemento igualmente 

determinante para el sentido de la resolución del litigio.  

Es decir, ésta figura jurídica se surte cuando, a pesar de no existir 

plena identidad entre los sujetos, objeto y causa de la pretensión en 

dos litigios, existe; sin embargo, identidad en lo sustancial o 

dependencia jurídica entre los asuntos, por tener una misma causa, 

hipótesis en la cual el efecto de lo decidido en el primer juicio se refleja 

en el segundo, de modo que las partes de éste quedan vinculadas por 

la primera sentencia.  

Según lo dispuesto por la Sala Superior en la jurisprudencia de rubro: 

“COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA”3 para 

que pueda actualizarse deben concurrir los siguientes elementos:  

                                                      
3 Jurisprudencia 12/2003, consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 
11. 
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1. La existencia de un proceso resuelto con sentencia que ha causado 

ejecutoria.  

2. La existencia de otro proceso en trámite.  

3. Que los objetos de los dos procedimientos sean conexos, por estar 

estrechamente vinculados o tener relación sustancial de interdependencia, 

a grado tal que se produzca la posibilidad de fallos contradictorios.  

4. Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria 

del primero.  

5. Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o 

presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del 

nuevo litigio.  

6. Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro e 

indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico.  

7. Que para la solución del segundo medio de impugnación requiera asumir 

también un criterio sobre el elemento o presupuesto lógico común, por ser 

indispensable para apoyar lo fallado.  

En el caso concreto se actualiza la cosa juzgada refleja, porque la Sala 

Regional Guadalajara al pronunciarse sobre dicho tópico, en lo que 

interesa4 determinó lo siguiente: 

“Ahora bien, tal y como lo hace valer la parte actora, la 

impugnación que realizó el PT en la instancia local era 

extemporánea, pues pretendía controvertir criterios de paridad, 

mediante la aprobación de los lineamientos para el registro de 

las candidaturas. 

Lo anterior es así, porque el Tribunal local debió advertir que, del 

análisis de la demanda del PT en la instancia local, se advertía 

que sus agravios iban dirigidos a controvertir cuestiones relativas 

a la paridad de género que debe observarse en la postulación 

de candidaturas para integrar ayuntamientos y no aspectos 

relacionados a los Lineamientos para el Registro de 

Candidaturas, pretendiendo con ello generar de forma artificiosa 

                                                      
4 Consultable a foja 11 y 17 de la sentencia SG-JRC-24/2019 Y ACUMULADOS. 
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 una nueva oportunidad para impugnar cuestiones cuyo plazo 

legal ya había transcurrido.5  

Esto es, los Lineamientos para el registro de candidaturas 

solamente tienen por objeto regular el procedimiento de registro 

previsto en el capítulo segundo del título tercero de la Ley 

Electoral local, a efecto de establecer con certeza los plazos y 

formas en que se llevaría a cabo el procedimiento de solicitudes 

de registro de candidaturas a los cargos de elección popular, es 

decir, norman cuestiones ajenas a la paridad de género. 

En tanto que los Lineamientos en paridad de género tienen por 

objeto precisamente sentar las bases para que los partidos 

políticos cumplan con la obligación de garantizar el principio de 

paridad de género en los criterios de selección y postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular, y garantizar los 

mecanismos para la participación en los procesos internos de 

selección de candidaturas, por parte de quienes pretendan ser 

postulados para una elección consecutiva. 

En ese orden de ideas, para que la impugnación local resultara 

oportuna, era necesario que la demanda respectiva se hubiera 

presentado dentro del plazo que la ley concedía para impugnar 

los actos de la autoridad electoral local respecto de la paridad de 

género.” 

… 

Conclusión: 

En las circunstancias del caso concreto, no se justifica en este 

momento la implementación de una medida afirmativa adicional 

a la de la competitividad, dirigida a garantizar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en la postulación para 

ocupar cargos de elección popular, considerando lo avanzado 

del actual proceso electoral y que no se estableció de manera 

oportuna, además de que sí se establecieron otras con el mismo 

fin, desde el mes de diciembre y éstas fueron revisadas a través 

                                                      
5Tesis CXXIII/2001, de rubro: “DETERMINANCIA PARA EL JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LOS ACTOS ARTIFICIOSOS TENDIENTES A CREARLA”.  



RI-102/2019 

 

14 

de sentencias emitidas tanto por el Tribunal local, como por esta 

Sala Regional. 

Sin embargo, con objeto promover la paridad sustantiva entre 

mujeres y hombres sin poner en riesgo la certeza y seguridad 

jurídica de los procesos electorales, la autoridad administrativa 

electoral local, en el ejercicio de sus funciones, en posteriores 

procesos electorales deberá, además de los criterios cuantitativo 

y de competitividad —aprobados con anticipación—, considerar 

la afirmativa propuesta por el Tribunal local, la cual encuentra 

justificación en el derecho de las mujeres al acceso a la función 

pública en condiciones de igualdad y en la correlativa obligación 

de garantía a cargo de las autoridades electorales. 

Para el fin apuntado, el Instituto local deberá decidir cuáles son 

los lineamientos adecuados y necesarios para su 

implementación. 

Lo anterior, en el entendido de que si en el registro de 

candidaturas, las afirmativas implementadas oportunamente, no 

son observadas por los partidos políticos, podrán ser sometidas 

a las autoridades jurisdiccionales y, en su caso, revocadas o 

modificadas, aun iniciado el periodo de campañas electorales. 

De esta manera, esta Sala Regional considera que se debe 

vincular al Instituto local para que, en el marco del siguiente 

proceso electoral, emita oportunamente un acuerdo en el que 

establezcan los lineamientos y medidas de carácter general que 

estime adecuados para garantizar la implementación de las 

medidas encaminadas a garantizar la igualdad sustantiva en la 

postulación de las candidaturas.” 

De la cita anterior se desprende que el agravio respecto a la 

observancia por los partidos políticos en torno a la paridad de género 

en la postulación de candidaturas a los cargos de munícipes de los 

Ayuntamientos en su vertiente cualitativa, que con anterioridad fue 

resuelto por este órgano jurisdiccional en el expediente RI-46/2019, 

promovida por el mismo actor en contra de la misma autoridad 

responsable; y a su vez fue motivo de pronunciamiento en la sentencia 

SG-JDC-24/2019 y acumuladas, dictada por la Sala Regional se 

determinó vincular al instituto para que en el siguiente proceso 
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electoral local y no en este la implementara, dado lo avanzado del 

proceso local actual, de ahí lo inoperante del agravio sobre este 

tópico, pues, constituye la eficacia refleja de la cosa juzgada. 

4.3. Causa de Inelegibilidad de candidato registrado. 

Ahora bien, con relación al agravio relativo a que el Consejo General 

aprobó la candidatura a la Presidencia Municipal de Tijuana, Baja 

California, a Fermín Otniel García Martín, postulado por el Partido 

Movimiento Ciudadano no obstante ser probable ministro de culto 

religioso y en razón de que el aludido ciudadano no se separó como 

tal con la antelación prevista en el artículo 14 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y, por tanto, resulta inelegible le asiste la 

razón al recurrente. 

Al caso es importante precisar que el artículo 130 de la Constitución 

federal, en lo que interesa, establece lo siguiente: 

Artículo 130. El principio histórico de la separación del 
Estado y las iglesias orienta las normas contenidas en el 
presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones 
religiosas se sujetarán a la ley. 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión 
legislar en materia de culto público y de iglesias y 
agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, 
que será de orden público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes: 
(…) 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de 
cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como 
ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 
votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de 
cultos con la anticipación y en la forma que establezca 
la ley, podrán ser votados (Énfasis añadido). 

La Constitución local al respecto señala lo siguiente: 

Artículo 80.- Para ser miembro de un Ayuntamiento, con 
la salvedad de que el Presidente Municipal debe tener 25 
años cumplidos el día de la elección, se requiere:  
I.- (…);  
II.- (…); 
III.- No ser ministro de cualquier culto religioso, a 
menos que se separe en los términos que establece 
la Ley de la materia. (Énfasis añadido). 
IV.- (…) 
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Por su parte, el artículo 14, párrafo 1, de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, dispone de manera literal lo siguiente: 

ARTÍCULO 14.- Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el 
ministerio de cualquier culto, tienen derecho al voto en los 
términos de la legislación electoral aplicable. No podrán 
ser votados para puestos de elección popular, ni podrán 
desempeñar cargos públicos superiores, a menos que se 
separen formal, material y definitivamente de su 
ministerio cuando menos cinco años en el primero de 
los casos, y tres en el segundo, antes del día de la elección 
de que se trate o de la aceptación del cargo respectivo. Por 
lo que toca a los demás cargos, bastarán seis meses. 
(Énfasis añadido) 

Tampoco podrán los ministros de culto asociarse con fines 
políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 
candidato, partido o asociación política alguna. La 
separación de los ministros de culto deberá comunicarse 
por la asociación religiosa o por los ministros separados, a 
la Secretaría de Gobernación  dentro de los treinta días al 
de su fecha. 
En caso de renuncia el ministro podrá acreditarla, 
demostrando que el documento en que conste fue recibido 
por un representante legal de la asociación religiosa 
respectiva. Para efectos de este artículo, la separación o 
renuncia de ministro contará a partir de la notificación 
hecha a la Secretaría de Gobernación. 

De los preceptos trasuntos, se advierte que se establece una 

restricción al ejercicio del derecho pasivo de los ministros de culto, 

consistente en que para poder ejercerlo deben separarse formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años 

antes del día de la elección, restricción que emana de lo dispuesto en 

la propia Constitución federal. 

Sobre el tema, la Sala Superior ha interpretado6 que la norma 

aplicable es la señalada en la legislación federal porque la regulación 

sobre el requisito de elegibilidad negativo, consistente en no haber 

sido ministro de culto religioso, es una materia que 

constitucionalmente está prevista para el órgano legislativo federal. 

Añade la Sala que el artículo 130 constitucional se establece que al 

Congreso de la Unión le corresponde legislar exclusivamente en 

materia de culto público, de iglesias y agrupaciones religiosas y enlista 

                                                      
6 Ver SUP-JRC-101/2017. 
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las materias que el legislador federal desarrollará y concretará en esa 

Ley reglamentaria.  

Estima a su vez que una de esas materias está en el inciso d) del 

mencionado precepto y se refiere literalmente al derecho al voto 

pasivo de los ministros de culto de la siguiente manera: 

En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos 
no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos 
tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes 
hubieren dejado de ser ministros de cultos con la 
anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser 
votados. (Énfasis añadido). 

De lo anterior extrae el tribunal superior que de la norma constitucional 

transcrita pueden establecerse tres cuestiones fundamentales: 

a. El legislador federal es el órgano facultado exclusivamente 

para legislar en materia de iglesias, agrupaciones religiosas y 

culto público. 

b. Una de esas materias es el principio general que los ministros 

de culto no pueden desempeñar cargos públicos. 

c. Que, para ocupar un cargo público de elección popular, los 

ministros de culto deben dejar de serlo: i) con anticipación; y ii) 

con la formalidad requerida. 

d. Existe una autorización al legislador federal para que desarrolle 

los términos de la anticipación de la separación y la forma en 

que deberá realizarse.  

 
Así, esa norma interpretada en conjunción con aquella que fija la 

distribución de competencias entre las entidades federativas y la 

federación prevista en el artículo 124 de la Constitución federal,7 

permite considerar que las condicionantes del derecho al voto pasivo 

de los ministros de culto, incluso en los Estados, es competencia del 

legislador federal.  

Lo anterior porque, en criterio de la Sala Superior, la competencia 

residual de las entidades federativas prevista en la mencionada norma 

                                                      
7 “Artículo. 124.- Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o 
a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.” 
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fundamental, establece que los Estados y la Ciudad de México, solo 

pueden legislar en las materias que no hayan sido reservadas por la 

propia Constitución federal al Congreso de la Unión. Por lo que, si 

existe la previsión de una facultad exclusiva en el artículo 130, inciso 

d) de la Norma Fundamental, se entiende que es una facultad 

reservada para la competencia del legislador federal.  

Por tanto, concluye, el máximo órgano jurisdiccional electoral, son las 

normas de la legislación federal las que regulan las condicionantes 

del derecho a ser votado de quienes desempeñaron un ministerio de 

culto religioso. 

Precisado lo anterior, este órgano jurisdiccional analizará si en el caso 

se encuentra acreditada la causa de inelegibilidad atribuida a Fermín 

Otniel García Martín. 

4.3.1. Se actualiza la causa de inelegibilidad alegada por el 

inconforme. 

Al respecto, como se precisó, el partido inconforme aduce que la 

causa de inelegibilidad se encuentra acreditada pues, al realizar una 

consulta a la página electrónica oficial de la Secretaría de 

Gobernación, concretamente al directorio de asociaciones religiosas 

y ministros de culto, para informarse si Fermín Otniel García Martín es 

probable ministro de culto religioso, obtuvo que en la página número 

quince se encuentra el registro número SGAR/135/93, donde aparece 

como representante o apoderado legal Fermín Otniel García Martín 

de la Iglesia “Grupo de Unidad Cristiana de México”, por lo que debió 

separarse formal, material y definitivamente de su ministerio con cinco 

años de anticipación como lo señala la norma secundaria. 

Que al no haberlo hecho violenta la fracción III del artículo 80 de la 

Constitución local en relación con el 130 de la Constitución federal y 

14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Al efecto, para conocer los hechos, se ordenó el desahogo de las 

pruebas técnicas ofrecidas por el inconforme y el tercero interesado, 

para ello por este Tribunal, mediante diligencia de desahogo realizada 

el diecisiete de mayo, consistente en verificación a páginas de Internet 
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y YouTube de la que se levantó acta circunstanciada, se obtuvo de 

las pruebas: 

Ofrecidas por el recurrente: 

1) Se ingresó a la página de internet, electrónica 

http://sitios.segob.gob.mx/work/models/pnmi/pdf/AR_por_EF.pdf, 

para efecto de constatar si, como lo sostiene, que en la página 12 de 

ese Directorio de Registro con fecha de treinta y uno de octubre de 

dos mil catorce, se encuentra el registro número SGAR/135/93 de la 

Iglesia “Grupo de Unidad Cristiana de México” con domicilio en 

boulevard Salinas N. 11010 esquina Pablo L. Sidar Colonia Aviación 

C.P. 22014 de la ciudad de Tijuana y como representante y/o 

apoderado legal el C. Fermín Otniel García Martín, actual candidato 

registrado por el Partido Movimiento Ciudadano a la presidencia 

municipal de la ciudad de Tijuana, Baja California. 

A continuación, una vez instalado el sistema de cómputo, se ingresó 

a la página de Internet, antes señalada, procediendo a verificar el 

contenido de la misma, pudiendo advertir que se trata de un 

documento “pdf” que contiene el “Directorio de Asociaciones 

Religiosas por Entidad Federativa” correspondiente al treinta y uno de 

octubre del año dos mil catorce; al extremo superior izquierdo aparece 

el escudo nacional acompañado por las siglas de la Secretaría de 

Gobernación; en el extremo derecho en un recuadro de color gris 

aparece la leyenda “Dirección General de Asociaciones Religiosas”; 

posteriormente se aprecia una franja de color verde en la que se 

encuentran inserta las palabras “Clave SGAR y Asociación Religiosa, 

Domicilio Legal y Representante o Apoderado Legal”, seguida de un 

listado con la información respectiva, contenido en 696 páginas.  
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Continuando con la verificación, al posicionarnos en la página número 

12 de 696, dividida en treinta y cuatro renglones, se puede apreciar 

en los renglones del treinta y dos al treinta y cuatro, la siguiente 

información: en el apartado “Clave SGAR y Asociación Religiosa 

SGAR/135/93 “GRUPO DE UNIDAD CRISTIANA DE MEXICO”; en el 

apartado “Domicilio Legal” BOULEVARD SALINAS N? 11010, 

ESQUINA PABLO L. SIDAR, COLONIA AVIACION, TIJUANA, C.P. 

22014, Tel. 9166818622 91668186, y finalmente, en el apartado 

“Representante o Apoderado Legal” ADELMA GABRIELA MARTIN 

MARQUEZ, FERMIN OTNIEL GARCIA MARTIN, JESUS ARIEL 

CORRAL ESTRADA.  

Agregándose como constancia de esta verificación las siguientes 

capturas de pantalla: 
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2) Posteriormente se ingresó a la página de Internet, 

https://docplayer.es/13835641-Directorio-de-asociaciones-religiosas-

por-entidad-federativa-29-ene-2016.htmI, para efecto de constatar 

que en la página 9, así como transcripción número 10, de ese 

Directorio de Registro con fecha de veintinueve de enero de dos mil 

dieciséis se encuentra el registro número SGAR/135/93 de la “Iglesia 

Grupo de Unidad Cristiana de México” con domicilio en boulevard 

Salinas N. 11010 esquina Pablo L. Sidar Colonia Aviación C.P. 22014 

de la ciudad de Tijuana y como representante y/o apoderado legal el 

C. Fermín Otniel García Martín, actual candidato registrado por el 

Partido Movimiento Ciudadano a la presidencia municipal de la ciudad 

de Tijuana, Baja California. 

Permaneciendo en el equipo de cómputo, se procedió a verificar el 

contenido de la misma, pudiendo advertir que se trata del Directorio 

de Asociaciones Religiosas por Entidad Federativa del veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, contenido en una página denominada 

“DOCPLAYER”, al centro de la página se aprecia un documento 

dividido en renglones con diversa información contenida en la misma, 

con el siguiente en encabezado “Directorio de Asociaciones 

Religiosas por Entidad Federativa” correspondiente al veintinueve de 

enero del año dos mil dieciséis; al extremo superior izquierdo aparece 



RI-102/2019 

 

22 

el escudo nacional acompañado por las siglas de la Secretaría de 

Gobernación; en el extremo derecho en un recuadro de color verde 

aparece la leyenda “Dirección General de Asociaciones Religiosas”; 

posteriormente se aprecia una franja de color verde en la que se 

encuentran insertar las palabras “Clave SGAR y Asociación Religiosa, 

Domicilio Legal y Representante o Apoderado Legal”, página que se 

encuentra dividida en renglones, en los que contiene la información 

respectiva; enseguida en letras rojas la leyenda “Entidad Federativa: 

BCN”, total AR: 369, contenido en 41 páginas.  

 

 

Continuando con la verificación, al posicionarse en la página número 

9 de 41, se puede apreciar en el renglón final, la siguiente información: 

en el apartado “Clave SGAR y Asociación Religiosa” SGAR/135/93 

GRUPO DE UNIDAD CRISTIANA DE MEXICO; en el apartado 

“Domicilio Legal” BOULEVARD SALINAS N? 11010, ESQUINA 

PABLO L. SIDAR, COLONIA AVIACION, TIJUANA, C.P. 22014, Tel. 

9166818622 91668186, y finalmente, en el apartado “Representante 

o Apoderado Legal” ADELMA GABRIELA MARTIN MARQUEZ. 
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Continuando con la verificación, se trasladó con el “scroll” del “mouse” 

hacia la parte inferior de la página, y se encontró la leyenda 

“transcripción”, en la que se aprecia la información relativa a las 

asociaciones religiosas, pero en una presentación dividida en 

transcripciones. Así, al posicionarse en la trascripción señalada con el 

número 10, se puede apreciar el nombre de FERMIN OTNIEL 

GARCÍA MARTIN, en el séptimo renglón de la misma.  

Agregando como constancia de esta verificación las siguientes 

capturas de pantalla: 
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3) También se ingresó a la página de “youtube”, 

https://www.youtube.com/watch?v=8oFPTLorDql o Esperar en Dios 

Fermín Pastor, donde según el inconforme se podrá constatar video, 

donde se puede apreciar la presentación que dice Grupo Unidad 

aprendiendo a conquistarlo todo, en el (minuto 1:40) minuto primero 

con cuarenta segundos, al (minuto 1:50) minuto primero con cincuenta 

segundos aparece en la parte inferior izquierda un recuadro con el 

nombre del C. Fermín García, y siguiendo con el video con duración 

de treinta y siete minutos con dos segundos, se puede apreciar , 

según el partido recurrente, que el C. Fermín Otniel García Martín, 

está oficiando culto religioso, dentro de unas instalaciones donde 

probablemente sea la “Iglesia Grupo de Unidad Cristiana de México” 

con domicilio en boulevard Salinas N. 11010 esquina Pablo L. Sidar 

Colonia Aviación C.P. 22014 de la ciudad de Tijuana. 

Permaneciendo en el equipo de cómputo, se procedió a verificar el 

contenido de la misma, pudiendo advertir que en recuadro donde se 

acostumbra a visualizar los videos que se proyectan en esta 

plataforma, se encuentra en color negro con la leyenda “Este video no 

está disponible”, siendo todo lo que se puede apreciar en la misma.  

Agregando como constancia de esta verificación la siguiente captura 

de pantalla. 
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4) Posteriormente se ingresó a la página de “YouTube”, 

https://www.youtube.com/watch?v=e0sv5e9N5B8 y/o Dios Honra a 

los que le Honran a El Fermín Pastor, donde a decir del recurrente, se 

podrá constatar video, que en el segundo 16 al segundo 23 se puede 

apreciar la presentación que dice Grupo Unidad aprendiendo a 

conquistarlo todo, en el segundo 42 al segundo 49 aparece en la parte 

inferior izquierdo un recuadro con el nombre del C. Fermín García, y 

siguiendo con el video con duración de cuarenta y dos minutos 

cincuenta y cinco minutos, dice el inconforme, se puede apreciar que 

el C. Fermín Otniel García Martín, está oficiando culto religioso, dentro 

de unas instalaciones donde probablemente sea la iglesia grupo 

unidad cristiana de México con domicilio en boulevard Salinas N. 

11010 esquina Pablo L. Sidar Colonia Aviación C.P. 22014 de la 

ciudad de Tijuana. 

Permaneciendo en el equipo de cómputo, se procedió a verificar el 

contenido de la misma, pudiendo advertir que en recuadro donde se 

acostumbra a visualizar los videos que se proyectan en esta 

plataforma, se encuentra en color negro con la leyenda “Este video no 

está disponible”, siendo todo lo que se puede apreciar en la misma.  

Agregando como constancia de esta verificación la siguiente captura 

de pantalla. 
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B. Por el tercero interesado: 

1) Consistió en el Directorio de Asociaciones Religiosas publicado por 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de 

Gobernación, en la liga electrónica:  

http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/work/models/Asociaciones

Religiosas/pdf/Numeralia/AR_por_EF.pdf; a efecto de que se constate 

que el C. Fermín Otniel García Martín, no se encuentra registrado 

como ministro de culto religioso, así como tampoco detenta algún 

cargo de representación legal ante alguna Asociación Religiosa. 

Al efecto, se procedió a ingresar la liga de internet antes referida en el 

buscador del equipo de cómputo y se advierte que se trata de un 

documento “pdf” que contiene el “Directorio de Asociaciones 

Religiosas por Entidad Federativa” correspondiente al diez de mayo 

del dos mil diecinueve; al extremo superior izquierdo aparece el 

escudo nacional acompañado por las siglas de la Secretaría de 

Gobernación; en el extremo derecho en un recuadro de color café 

claro aparece la leyenda “Dirección General de Asociaciones 

Religiosas”; posteriormente se aprecia una franja de color café claro 

en la que se encuentran insertar las palabras “Clave SGAR y 

Asociación Religiosa, Domicilio Legal y Representante o Apoderado 

Legal”, “Entidad Federativa”, seguida de un listado con la información 

respectiva, contenido en 897 páginas.  
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Enseguida, utilizando las herramientas de búsqueda en la página 

verificada, se ingresó el nombre de “FERMIN OTNIEL”, sin que de 

este criterio de búsqueda se encontrara alguna coincidencia. 

Agregando como constancia de esta verificación la siguiente captura 

de pantalla. 

 

 

Esta diligencia de verificación de páginas de Internet y YouTube, 

levantada en acta circunstanciada merece eficacia probatoria plena, 

en términos del artículo 312 en relación con el 323, ambos de la Ley 

Electoral, por tratarse de una documental pública desahogada por un 

funcionario electoral en el ejercicio de sus funciones. 

Por otra parte obra en copia certificada el acta de la Trigésima sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo General el catorce de abril, al 

analizarse el punto 7 de la convocatoria relativo al punto de acuerdo 

que presenta el Consejero Presidente respecto de las solicitudes de 

registro de las planillas de munícipes de los Ayuntamientos de 

Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito que postuló 

el partido Movimiento Ciudadano para el proceso electoral local 

ordinario 2018-2019, se advierte que se tuvo conocimiento y discutió 

por los integrantes del Consejo, la falta de cumplimiento de uno de los 

requisitos de elegibilidad, de quien encabezaba la planilla de 
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munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, propuesto por el Partido 

Movimiento Ciudadano, e incluso se pidió por el Partido de Baja 

California8, solicitarle a la Dirección de Asociaciones Religiosas de la 

Secretaría de Gobernación, informara al respecto y que no obstante 

ello la responsable sostuvo la imposibilidad de realizarlo. 

Dicha prueba documental tiene el carácter de pública y merece valor 

probatorio pleno, en términos del artículo 312 en relación con el 323, 

de la Ley Electoral, por tratarse de un documento público expedido 

por una autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

Al arrojar un indicio de lo afirmado por el inconforme y al haber sido 

ofrecida como prueba por el partido recurrente, este órgano 

jurisdiccional al advertir la omisión anterior y para estar en condiciones 

de mejor proveer y resolver, requirió esa información a dicha 

dependencia pública federal, la cual atendiendo la solicitud, mediante 

oficio AR-03/5851/2019, informó en lo que interesa lo siguiente: 

“1. Mediante escrito número de control 3441/2005, la 

asociación religiosa Grupo de Unidad Cristiana de México, con 

número de registro constitutivo SGAR/135/93, entre otros 

nombramientos, designó al C. Fermín Otniel García Martín, 

como ministro de culto, para lo cual la autoridad administrativa 

tomo nota, mediante oficio AR-02-R/8631/2005, de fecha 11 de 

julio de 2005. 

2. Asimismo, a través del escrito con número de control 

1081/2019, recibido por esta Dirección General, el 8 de febrero 

del presente año, la asociación religiosa Grupo de Unidad 

Cristiana de México, con número de registro constitutivo 

SGAR/135/93, realizó diversos movimientos al interior, entre 

los cuales solicitó la “separación del cargo de Pastor Principal 

y baja como ministro de culto del Pastor Fermín Otniel García 

Martín” por lo que la dirección de registro y certificaciones, tomo 

nota de dicha baja mediante oficio AR-02-R/3609/2019, de 

fecha 25 de marzo de 2019. 

                                                      
8 Consultable a foja 45 a 49 del acta de la trigésima sesión extraordinaria del 

Consejo General, del catorce de abril.  



RI-102/2019 
 

29 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

 En ese orden de ideas, el C. Fermín Otniel García Martín, a 

partir del 25 de marzo de 2019, dejó de tener la calidad de 

Ministro de Culto, de la asociación Grupo Unidad Cristiana de 

México, con registro constitutivo SGAR/135/93.”  

Para respaldar lo manifestado anexó copia certificada de los 

documentos cuyas imágenes se insertan a continuación.  
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Entre las que destaca la reciente asamblea extraordinaria del comité 

nacional del “Grupo de Unidad Cristiana de México A.R.” celebrada 

en Tijuana Baja California, de dieciocho de enero de dos mil 

diecinueve, que tuvo por objeto entre otras cuestiones, acordar sobre 

la separación del cargo de Pastor Principal y baja como ministro de 

culto del Pastor Fermín Otniel García Martín, a la cual convocó con tal 

carácter y de la cual obra su firma en la lista de asistencia. 
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Estas pruebas documentales merecen eficacia probatoria plena, en 

términos del artículo 312 en relación con el 323, ambos de la Ley 

Electoral, por tratarse de documentales públicas expedidas por una 

autoridad gubernamental en el ejercicio de sus funciones. 

A su vez obra como prueba documental privada el formato A.5, 

consistente en el escrito bajo de decir verdad firmado por Fermín 

Otniel García Martín, de no ser ministro de culto religioso, el cual se 

le concede valor probatorio de indicio en términos del numeral 313 de 

la Ley Electoral.  

En este contexto, de una valoración conjunta de las pruebas obrantes 

en autos atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y las 

máximas de la experiencia, se puede desprender lo siguiente:  

1. Que el once de abril, en la solicitud de registro de munícipes a los 

cinco Ayuntamientos del Estado presentada por el Partido Movimiento 

Ciudadano ante el Consejo General, acompañó entre otros 

documentos para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad de quien encabeza la lista a presidente municipal del 

municipio de Tijuana, el formato A.5 consistente en el escrito bajo 

protesta de decir verdad firmado por Fermín Otniel García Martín, de 

no ser ministro de cualquier culto religioso. 

2. Que durante el desarrollo de la trigésima sesión extraordinaria del 

catorce de abril celebrada por el Consejo General9, donde se 

analizaron las diversas solicitudes de registro de candidatos 

postuladas por los partidos y  candidatos independientes, al abordar 

el caso específico de los postulados por Movimiento Ciudadano, 

concretamente sobre quien encabeza la planilla de munícipes del 

Ayuntamiento de Tijuana, el Partido de Baja California, planteó la falta 

de cumplimiento del requisito de laicidad de uno de ellos. 

3. Aprobados los registros de munícipes correspondientes a 

Movimiento Ciudadano, el Partido del Trabajo al realizar una consulta 

a diversos vínculos de Internet relativos a las páginas electrónicas del 

Directorio de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de 

                                                      
9  Acta de asamblea consultable a foja  del expediente en que se actúa. 
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Gobernación, encontró con el registro SGAR/135/93, como 

apoderado o representante legal del Grupo de Unidad Cristiana de 

México, A. R. al C. Fermín Otniel García Martín, mismas que ofreció, 

entre otras, como pruebas para acreditar su dicho. 

4. Mediante informe de autoridad se obtuvo que con escrito número 

3441/2005, la asociación religiosa Grupo de Unidad Cristiana de 

México, con número de registro constitutivo SGAR/135/93, entre otros 

nombramientos, designó al C. Fermín Otniel García Martín, como 

ministro de culto, para lo cual la autoridad administrativa tomó nota, 

mediante oficio AR-02-R/8631/2005, de fecha 11 de julio de 2005. 

Que a través del escrito con número de control 1081/2019, recibido 

por dicha Dirección General, el ocho de febrero del presente año, la 

asociación religiosa citada, realizó diversos movimientos al interior, 

entre los cuales solicitó la “separación del cargo de Pastor principal y 

baja como ministro de culto del Pastor Fermín Otniel García Martín” 

por lo que la Dirección de Registro y Certificaciones, tomó nota de 

dicha baja mediante oficio AR-02-R/3609/2019, de fecha 25 de marzo 

de 2019. 

En ese orden de ideas, sostuvo, que el C. Fermín Otniel García 

Martín, a partir del veinticinco de marzo del dos mil diecinueve, dejó 

de tener la calidad de ministro de culto, de la asociación “Grupo de 

Unidad Cristiana de México”, con registro constitutivo SGAR/135/93, 

remitiendo las constancias atinentes.  

5. Con los documentos allegados ante este órgano jurisdiccional, por 

la dependencia pública federal citada, se desprende la solicitud 

reciente de baja del ciudadano Fermín Otniel García Martín, al cargo 

de “Ministro de Culto, Pastor Principal y Representante Legal” de la 

asociación religiosa Grupo de Unidad Cristiana de México, A.R., 

recibida por la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la 

Secretaría de Gobernación, el ocho de febrero del año en curso, la 

cual de conformidad con el último párrafo del artículo 14, de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, surte eficacia a partir de la 

notificación hecha a la Secretaría de Gobernación. 
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6. Así, en el caso, del análisis realizado a las documentales públicas 

anteriores, se desprende que la separación del ciudadano Fermín 

Otniel García Martín, no cumple con lo estipulado en el artículo 14, 

párrafo primero, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

que señala que para poder ser votado para un cargo de elección 

popular, debe separarse de su ministerio cinco años antes del día de 

la elección.  

Por lo anterior al acreditarse que la separación al cargo que mantenía 

de ministro de culto religioso de la Asociación Religiosa “Grupo de 

Unidad Cristiana de México”, no fue al menos de cinco años, antes 

del día de la elección, es que no cumple con el aludido requisito.   

En este contexto, en el caso queda plenamente acreditado que 

Fermín Otniel García Martín, era Ministro de Culto de la Asociación 

Religiosa “Grupo Unidad Cristiana de México”, y que, en el mejor de 

los casos, su separación material ocurrió al celebrarse la Asamblea 

General Extraordinaria llevada a cabo por dicha agrupación religiosa 

el pasado dieciocho de enero del año en curso a la que él mismo 

convocó en su calidad todavía de Pastor Principal y que fue notificada 

formalmente a la Secretaría de Gobernación el ocho de febrero 

siguiente.  

En razón de lo anterior, tomando en consideración que la fecha de 

renuncia a su ministerio se hizo ante la autoridad correspondiente el 

ocho de febrero de este año, es evidente que no cumple con la 

temporalidad de separación de cinco años, prevista en la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público.   

Por lo anterior, a juicio de este Tribunal lo procedente conforme a 

Derecho es revocar parcialmente la determinación emitida por la 

autoridad responsable y declarar la inelegibilidad de Fermín Otniel 

García Martín para integrar y encabezar la planilla de munícipes del 

Ayuntamiento de Tijuana postulado por el Partido Movimiento 

Ciudadano. 
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8. DECISIÓN Y EFECTOS  

Con base en las consideraciones precedentes, al asistirle 

parcialmente la razón al inconforme respecto del agravio analizado, lo 

procedente es:  

 Declarar la inelegibilidad de Fermín Otniel García Martín al 

encontrarse en el caso de prohibición a que se refiere el artículo 

130 inciso d) de la Constitución federal y fracción III del 80 de la 

Constitución local, por no haberse ajustado a lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

consecuentemente revocar en la parte conducente el Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA48/2019, de catorce de abril que resuelve 

la solicitud de registro de las planillas de munícipes postuladas por 

Movimiento Ciudadano, para el único efecto de dejar insubsistente 

la aprobación del registro de Fermín Otniel García Martín, para el 

cargo de Presidente Municipal al Ayuntamiento de Tijuana Baja 

California, por lo que subsiste el registro otorgado al resto de la 

planilla propuesta. 

 Ordenar al Consejo General que conceda al Partido 

Movimiento Ciudadano un plazo máximo de setenta y dos horas, 

contadas a partir de la notificación de la presente determinación, 

para que sustituya al candidato al cargo de Presidente Municipal 

para el Ayuntamiento de Tijuana, que resultó inelegible y dentro 

del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 

presentación de la nueva solicitud del partido, analice el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y registro atinentes 

respecto a quien se proponga por Movimiento Ciudadano al cargo 

en cuestión, y emita dentro del mismo plazo, la determinación que 

en Derecho corresponda. 

Lo anterior de conformidad con lo sostenido por la Sala Superior 

en la tesis de jurisprudencia LXXXV/2002, de rubro 

“ELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN 

CANDIDATO, DEBE OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA 

SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL.” 
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Hecho que sea lo anterior, informe de ello a este órgano 

jurisdiccional dentro de las veinticuatro horas siguientes a que esto 

ocurra. 

Vincular al Partido Movimiento Ciudadano de abstenerse de 

seguir difundiendo propaganda de campaña relativa a dicho 

candidato inelegible y retire la propaganda instalada o que se 

difunda por cualquier medio en torno a dicha candidatura para lo 

cual se le apercibe en términos de los artículo 335 y 336 de la Ley 

Electoral local.  

 Instruir al Instituto, para que por su conducto, se notifique la 

presente resolución a Fermín Otniel García Martín. 

Por lo expuesto y fundado se:  

R E S U E LVE: 

PRIMERO. Se declara la inelegibilidad de Fermín Otniel García 

Martín, en términos del punto 8 del presente fallo. 

SEGUNDO. Se revoca parcialmente el Punto de Acuerdo Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA48/2019, que resuelve la solicitud de registro 

de las planillas de munícipes postuladas por Movimiento Ciudadano, 

para el único efecto de dejar insubsistente la aprobación del registro 

de Fermín Otniel García Martín, para el cargo de Presidente Municipal 

al Ayuntamiento de Tijuana Baja California, por lo que subsiste el 

registro otorgado al resto de la planilla propuesta. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General que requiera al Partido 

Movimiento Ciudadano para que en un plazo máximo de setenta y dos 

horas, contadas a partir de la notificación de la presente 

determinación, si así lo considera sustituya al candidato al cargo de 

Presidente Municipal para el Ayuntamiento de Tijuana. 

CUARTO. Se vincula al Partido Movimiento Ciudadano en los 

términos y para los efectos que en esta sentencia se detallan. 
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NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvió el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, por UNANIMIDAD de votos de los Magistrados que lo integran, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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